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Bogotá, D.C., 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2021-032145 
Fecha de Radicado 03 de noviembre de 2021 
Nº de Radicación CTCP 2021-0658 
Tema Asamblea en PH – funciones del revisor fiscal 

 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Pregunta sobre potestad del revisor fiscal para limitar la convocación de asamblea extraordinaria de 
un conjunto residencial con un coeficiente del 26% al tener que revisar la firma de los copropietarios 
de este 26%? 
Esta conducta es sancionable por la JCC?” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Primero debemos indicar que en los conjuntos de uso residencial el elegir revisor fiscal no es obligatorio, 
pero si conforme al reglamento de propiedad horizontal obliga a tenerlo o voluntariamente la asamblea 
de copropietarios así lo define, deberá tenerse en cuenta en lo pertinente, lo estipulado por el artículo 
56 de la Ley 675 de 2001, el respectivo reglamento de propiedad horizontal y el Código de Comercio por 
vía extensiva, como lo estipula el artículo 15 de la Ley 1314 de 2009, para todo lo que no se haya definido 
al respecto.  
 
Con respecto a su pregunta, no se identifica una pregunta relacionada con la aplicación de normas de 
contabilidad, información financiera o aseguramiento, por ello le remitiremos a lo indicado en la Ley 675 
de 2001 en relación a las reuniones: 
 
“ARTÍCULO 39. REUNIONES. La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año, en la 
fecha señalada en el reglamento de propiedad horizontal y, en silencio de este, dentro de los tres (3) meses 
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siguientes al vencimiento de cada período presupuestal; con el fin de examinar la situación general de la persona 
jurídica, efectuar los nombramientos cuya elección le corresponda, considerar y aprobar las cuentas del último 
ejercicio y presupuesto para el siguiente año. La convocatoria la efectuará el administrador, con una antelación no 
inferior a quince (15) días calendario. 
 

Se reunirá en forma extraordinaria cuando las necesidades imprevistas o urgentes del edificio o conjunto así lo 
ameriten, por convocatoria del administrador, del consejo de administración, del Revisor Fiscal o de un número 
plural de propietarios de bienes privados que representen por lo menos, la quinta parte de los coeficientes de 
copropiedad.” 
 

“ARTÍCULO 45. QUÓRUM Y MAYORÍAS. Con excepción de los casos en que la ley o el reglamento de propiedad 
horizontal exijan un quórum o mayoría superior y de las reuniones de segunda convocatoria previstas en el artículo 
41, la asamblea general sesionará con un número plural de propietarios de unidades privadas que representen por 
lo menos, más de la mitad de los coeficientes de propiedad, y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad 
más uno de los coeficientes de propiedad y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más uno de los 
coeficientes de propiedad representados en la respectiva sesión. 
 

Para ninguna decisión, salvo la relativa a la extinción de la propiedad horizontal, se podrá exigir una mayoría superior 
al setenta por ciento (70%) de los coeficientes que integran el edificio o conjunto. Las mayorías superiores previstas 
en los reglamentos se entenderán por no escritas y se asumirá que la decisión correspondiente se podrá tomar 
con el voto favorable de la mayoría calificada aquí indicada. 
Las decisiones que se adopten en contravención a lo prescrito en este artículo, serán absolutamente nulas. 
 
ARTÍCULO 46. DECISIONES QUE EXIGEN MAYORÍA CALIFICADA. Como excepción a la norma general, las siguientes 
decisiones requerirán mayoría calificada del setenta por ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad que 
integran el edificio o conjunto (…)” 
 
Así mismo, las funciones del revisor fiscal adaptadas por este Consejo a las circunstancias de la 
copropiedad, fueron mencionadas en concepto CTCP 2020-11531, así: 
“ 

Función Detalle de la función del revisor fiscal adaptadas a la copropiedad 
Cerciorarse de las 
operaciones 

Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la 
copropiedad se ajustan a las prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la 
asamblea general y del consejo de administración; 

Dar oportuna 
cuenta 

Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea, al consejo de administración o al 
administrador, según los casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento 
de la copropiedad; 

Colaborar con las 
entidades 

Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de la 
copropiedad; 

Velar por que se 
lleve la 
contabilidad 

Velar por que se lleven regularmente la contabilidad y las actas de las reuniones de la 
asamblea, del consejo de administración, y porque se conserven debidamente la 
correspondencia y los comprobantes de las cuentas; 

Inspeccionar los Inspeccionar los activos de la copropiedad y procurar que se tomen oportunamente las 

                                                 
1 https://www.ctcp.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=ad3c1746-9a47-4f7f-bc4c-59879c4a8686 
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Función Detalle de la función del revisor fiscal adaptadas a la copropiedad 
bienes medidas de conservación o seguridad de estos y de los de la propiedad administrada; 
Impartir 
instrucciones 

Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean 
necesarios para establecer un control permanente sobre los activos de la copropiedad; 

Autorizar con su 
firma 

Auditar y dictaminar los estados financieros de propósito general, con su dictamen o 
informe correspondiente; 

Convocar Convocar a la asamblea a reuniones extraordinarias cuando las situaciones lo ameriten. 
Cumplir las demás 
atribuciones 

Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo 
compatibles con las anteriores, le encomiende la asamblea. 

Reportar a la UIAF Reportar a la Unidad de Información y Análisis Financiero las operaciones catalogadas 
como sospechosas en los términos del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-
ley 663 de 1993, cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores. 

Denunciar actos de 
corrupción 

Denunciar ante las autoridades penales, disciplinarias y administrativas, los actos de 
corrupción, así como la presunta realización de un delito contra la administración pública, 
un delito contra el orden económico y social, o un delito contra el patrimonio económico 
que hubiere detectado en el ejercicio de su cargo, dándolos a conocer también a los 
órganos de la copropiedad. 

“ 
En consecuencia el revisor fiscal deberá cumplir con las funciones que le ha determinado la Ley, el 
reglamento de propiedad horizontal o hayan sido acordada con la asamblea; no obstante, debe tenerse 
en cuenta que el revisor fiscal no ejerce funciones administrativas, por lo tanto, el administrador y el 
consejo de administración deberán cumplir también las funciones descritas en la Ley. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 
Consejero CTCP 
 

Proyectó: Paola Andrea Sanabria González 
Consejero Ponente: Carlos Augusto Molano 
Revisó y aprobó: Carlos Augusto Molano R. / Jesús María Peña B. / Leonardo Varón G.  
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